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Ciudad de la Costa, 18 de febrero de 202L

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.036/2021 ACTA N. 06/2027

VISTO: La emergencia.sanitaria por la que está atravesando la población.

RESULTANDO: Que el Comité "PailiaLibre", ofrece la donación de
alimentos y artículos de limpieza para las ollas populares y merenderos.

CONSIDERANDO; Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N" 6
del 18 de febrero de 2021. se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR A LA SRA. ALCALDESA A RECIBIR LA DONACIÓN
DEL COMITÉ PATRIA LIBRE, DE ALIMENTOS Y ARTÍCULOS DE
LIMPIEZA PARA LAS OLLAS POPULARES Y MERENDEROS DE
CIUDAD DE LA COSTA.

2.- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



r¡uNlclPlo clu0A0 oE tAc0sTA

3- CUMPI,IDO, COF.{U.A]I{2UESE A i,A §F]CIIETARIII CF
DESAIiN,OLLO LOCA.L Y DEMAS {.!FICIh[AS QUE .OREESPO&IDAN.
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Sonia Misirián
ALCATDESA
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